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VISTO, e1 Expediente Administrativo N" 08525-2017: Recurso de Apelación
contra 1a Resolución Ge¡encial N' 170-2017-MDI-GDUyR/G, presentado por
MANUEL AMADEO GIRALDO AGURTO, Y;

CONSIDERANDO:

ue, mediante Resolución de Alcaldía N' 0643-2016-MDl, de fecha 17NOV.2018,

Be resuelve en su Artículo 1o.- "DISPONER LA INHIBICIÓN de la Municipalidad
:Distrttctl de Independencia en et conocimiento en el presente caso; y, SUS?DIúD.ER el

;.trámite administralún hasta que el Órgano Jurisdiccional resuelua el litigio que se
describe en eL considerqndo 14 de la presente resolución';

Que, con Resolución Gerencial N" 170-2017-MDI-GDUyR/c, de fecha O4SEPI'.
2018, se resuelve en su Artículo Primero.- 'INHIBIRSE del presente proceso
admíntstratiuo esta entídad pública hasta las resultas del proceso judicial; Artículo
Segunclo.- SUSPEIIDAS¿ et tramite administratiuo del señor JOSÉ, ANTONIO
ES'|REMADOYRO MURPHY A señor MANUEL AMADEO GIRALDO AGURTO, sobre el bien
inntueble ubicado en el Jr. Las Fucsias MZ 26, Lote 13, sector Nicrupamp{l, Distríto de
Irtdepertdencia, Prouincia de Huara4 hasta la.s resultas deL proceso judicial; At-Lículo
Terce,ro. SUSPENDASE lq Constancia de Posesión N" 18, otorgado o fauor del señor
MANTJEL AMADEO CIRALDO, hasta que se resuelua el prcceso ludicial fuendiente."; la
misma ha sido notificada e1 27A8R.2018, conforme se acredita con Ia Cédu1a
de Notificación que obra a Fs. 67;

Que, mediante Expediente Administrativo N" 08525-2018, de fecha 17MAY,2018,
e1 administrado MANUEL AMADEO GIRALDO AGURTO, presenta Recurso de
Apelación contra la Resolución Gerencial N" 170-2017-MDI-GDUyR/ C, de fecha
04sEPT.2018;

Que, con Informe N'88-2018-MDI/GDUyR/G, de fecha 11JUL.2018, el Gerente
de Desarrollo Urbano y Rural, remite a"l Gerente de Asesoría JurÍdica, el
Expcdiente Administrativo N" 08525-2018, la Resolución Gerencial N' 170-2017
MDI GIIUyR/G, y demás actuados que consta en 73 folios en orrginal para su
tratamiento conforme a sus legal.es atribuciones;

Que, e1 A¡ticulo 191" de la Constitución Política de1 Estado, concordante con
el Artículo II de1 Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipa-1idades, establece que 1as Municipalidades son órganos de gobierno
1oca1 que emanan de la voluntad popular, tienen autonomía económica,
política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Resolución de Alcaldía N' 0643-2016-MDI, de fecha 17NOV.2016, se
resuelve en su Artícu1o 1".- "D1SPO¡rER LA INHIBICION de ta Municipatidad Distitat
de Independencia en el conocimiento en el presente caso; g, SUSPENDER el tritmíte
administratiuo hasta que et Órgano Jurisdtccional resuelua el titigio que se descibe en
el considerando 14 de- La presenle resolución";

Que, mediante Resolución Gercncial N" 170-2017-MDI GDUyR/G, de lecha
04SEPT.2017, se resuelve en su Artícu1o Primero.- 'lNI-llBlRSE del presente
proceso administratiuo esta erttidad púbtica hqsta lcts resuttas del proceso judicial";
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Articulo Segundo.- "SUSPBNDASE e I trámite admínistratiuo del senor J)SD, ANT)NI)
ESTREMADOYRO MIJRPHY y señor MANUEL AMADEO GIRALDO AGURTO, sobre et bien
inmueble ubicado en el Jr. Las Fucsias MZ 26, Lote 13, sector Ntcntpampa, Dislríto de
Independencia, Prouíncia de Huaraz, hasta las resultas del proceso ytdicial"; Artículo
Tercero.- "SUSPENDAS¿ la Constancia de Posesión N" 18, otorgado a favor del señor
MANUEL AMADDO GIRALDO, hasta Erc se resuelua el proceso judicial pendiente';

Que, mediante Expediente Administrativo N' 08525-2018, de fecha 17MAY.2018,
el administrado MANUEL AMADEO GIRALDO AGURTO, presenta Recurso de
Apelación contra 1a Resolución Gerencial N' 170-2017-MDI-GDUyR/ G, de fecha
04SEP|.2O18, solicitando que el superior en grado administrativo, deje sin
efecto el te¡cer artÍculo de la Resolución Gerencia.l ya indicada, toda vez que
la constancia de posesión se 1e otorgo e1 10 de octubre del año 2006, bajo 1os

siguientes argumentos: "La apelación lo interpone contra e[ tercer ar7ícwLo de la
resolución antes rekida en el extremo en que se suspende los efectos de la constancia
de posesión N" ) 8, otorgada a su fauor el 10 de octubre del año 2006, referente al bien
inmueble ubicado en el Jr. 1-as Fucsias Mz. 26, Lote 13, Sector Nicrupampa del Distito
de lndependencia, Prouincia de Huaraz, donde radica; como se estima en la parle
constderatiua de la Resolución Gerencial, el rea.urente sigue ante el Juzgado Ciuíl
Transitoio de Huaraz, et Exp. N' 1192-2011 sobre Prescrípción Adquisitiua de Dominio
y es a la demanda que ha dado origen a este proceso, en que se ha anexado como medio
de prueba doo)mental, la referida constancia de posesión; el recurrente está en
posesión de este bien, desde hace mds de 21 años hasta la fecha, en calidad de
propietario g es por eso que estoA pretendiendo que se dectare judicialmente, mi derecho
de propiedad por Prescripción Adquisitiua";

Que, en análisis de1 presente caso, se evidencia del Reporte de Consultas de
Expedientes Judiciales, que se adjunta a Ia presente, que existe un Proceso
Judicial ante la Sala Civil Transitorio de Huaraz, signado con el Expediente N"

01192-2011-JM-CI-o1, Materia de Prescripción Adquisitiva de Dominio, estado
actual en tramité, donde el recurrente está inmerso en e1 presente proceso
judicial y que el bien inmueble en el Jr. Las Fucsias M2.26, Lote 13, Sector
Nicrupampa, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, se encuentra en
litigio;

Que, de acuerdo a 1o manifestado y en concordancia al Articulo 74'del TUO de
la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, en el cua]
establece que: "Cuando en la tramitación de un procedimiento, la autorídad
administratiua adquiere conocimiento que se está tramitando en sede juisdiccional una
alestión litigiosa entre dos actos administratiuos sobre determinadas relaciones de
derecho piuado que precísen ser esclarecidas preuiamente al pronunciamíento
administratiuo, (...)la autoridad competente para la resolución del procedímiento podrá
determinar su inhibición hasta que el órgano jurisdiccional resuelua el litigio". Dicho
criterio se aplica en el presente caso; es decir, la Entidad no deberá
pronunciarse sobre la apelación interpuesta y la Constancia de Posesión hasta
que 1a Sala Civil Transitorio de Huaraz, determine el derecho invocado por los
administrados, con la fina-lidad de no crea¡ discrepancia en 1a decisión de 1a

Sala Civil Tra¡rsitoria de Huaraz;

Que, de 1os documentos obrantes en autos se tiene que existen presupuestos
que ameriten 1a inhibición de la Municipalidad Distrital de Independencia, en
el pronunciamiento de la Constancia de Posesión N' 018 de fecha tOllO12006
y respecto a la apelación al tercer articulo de la Resolución Gerencial N' 170
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2017-MDI-GDUyR/ G, de fecha o4SEPT.2018, tomando en cuenta que existe una
cuestión litigiosa suscitada entre dos particulares dentro de un procedimiento
administrativo, 1a cuestión contenciosa versa sobre relaciones de derecho
privado y existe una necesidad objetiva de obtener un pronunciamiento
judicial previo para poder resolver el asunto planteado ante la administración,
por 1o tanto es procedente 1a Inhibición de la Municipalidad Distrital de
Independencia, respecto a la suspensión de 1a Constancia de Posesión N" 018,
en tanto se resuelva e1 derecho respecto al citado lote de terreno ubicado en el
Jr. Las Fucsias MZ 26, Lote 13, sector Nicrupampa, Dist¡ito de Independencia,
Provincia de Huaraz;

Que, en consecuencia, 1o resuelto mediante Resolución Gerencial N" 170-2017-
MDI-GDUyR/G, de fecha 04SEP1.2018, se emitió en estricto cumplimiento de
1os Principios que rigen e1 P¡ocedimiento Administrativo vertidos en e1 Articulo
lV de1 Títu1o Preliminar de1 TUO de 1a Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General; así como también, en concordancia con 1as normas
Constitucionales vigentes y satisfaciendo los requisitos de validez necesarios
para la autenticidad de 1os actos administrativos, los cuales se encuentran
tipifrcados en e1 A¡ticulo 3' de 1a Ley antes citada;

Que, en consecuencia, habiéndose llevado e1 procedimiento de acuerdo a la
normatividad vigente, no es amparable el Recurso de Apelación materia de
aná1isis;

De conformidad con 1o dispuesto en eI Artículo 39" de la l,ey N' 27972 - Ley
Orgámica de Municipalidades: "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven
los asuntos de carácter administrativo" y e1 TUO de la Ley N" 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, debe emitirse el acto resolutivo
correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N' 542-2o18-MDl IGAJIKMMM, de fecha
23JUL.2o1a,la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre e1

fondo de1 petitorio, e1 mismo que guarda concorda¡rcia con los extremos de la
presente resolución administ¡ativa;

Estando a 1o expuesto, en uso de 1as facultades conferidas por 1os Artículos
20' Inciso 6) y 43' de 1a Ley N" 27972, con las visas de la SecretarÍa General,
de Asesoría Jurídica, y 1a Ge¡encia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1",- DECLARAR INFUNDADo el Recurso de Apelación interpuesto
por el administrado MANUEL AMADEO GIRALDO AGURTO, contra la Resolución
Gerencial N' 170-20 17-MDI-GDUyR/ G, de fecha o4SEF,r.201 ' , EN CONSECUENCIA,
DDCLÁRESE VÁLIDA en todos sus extremos la acotada rcsolución materia de
impugnación, conforme a Ios fundamentos expuestos en 1a parte considerativa
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2'.- DAR por agotada 1a vía administrativa, de conformidad con
el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y el
Artículo 50'de la Ley OrgáLnica de Municipalidades - Ley N. 2ZgT2.
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enrÍcu¡,o 9".- ¡¡otrrÍguese a las partes conforme a las formalidades
previstas en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley de1 Procedimiento Administrativo

era1, aprobado por D.S. N'006-2017-JUS

egístese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.
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